
RADICADO 2019-00273-00 

Remoción Terminada 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

Armenia, Quindío, marzo veintitrés (23) de dos mil  

Veintidós (2022). 

 

Incorpórese y déjese en conocimiento de las partes 

el anterior oficio, procedente del banco BBVA, donde 

dan cuenta del saldo en la cuenta pensional a favor 

de la señora FELEY MORALES GUZMAN. 

Lo anterior para los fines pertinentes. Anéxese al 

estado electrónico, la respuesta aludida.  

 

 

NOTIFIQUESE  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym.  
 

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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